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2 de mayo de 2018Nº 83

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 1074/18

AYUNTAMIENTO DE LA ADRADA

A n u n c i o

Por Acuerdo del Pleno de fecha 27/07/2017, fue aprobada la constitución de la 
Junta de Gobierno de este Ayuntamiento tras lo cual, mediante Resolución de Alcaldía 
de fecha 16/04/2018, se aprobó el nombramiento de los Concejales que formarán 
parte de dicha Junta, lo que se publica a los efectos de los artículos 46.1 y 52.4 del 
Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales.

Primero: nombrar, como miembros de la Junta de Gobierno Local, a los siguientes 
Concejales:

Dña. Gemma González Saugar (PSOE).

D. Juan José Tomás Esteban (USIA).

Dña. Amanda García Rodríguez (USIA).

Segundo: comunicar esta Resolución a todos los Concejales afectados para su 
conocimiento y efectos.

Tercero: publicar esta Resolución en el Boletín Oficial de la Provincia, en cumplimiento 
de lo dispuesto por el artículo 46.1 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por 
el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico 
de las Entidades Locales.

Cuarto: dar cuenta de esta Resolución al Pleno en la próxima sesión que éste celebre.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, se puede interponer 
alternativamente o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, ante Alcalde-Presidente de 
este Ayuntamiento, de conformidad con los artículos 116 y 117 de Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, o recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo de Ávila, en el plazo de dos meses a contar desde el día 
siguiente a la publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por 
interponer el recurso de reposición potestativo, no podrá interponer recurso contencioso-
administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su 
desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro 
recurso que estime pertinente.

La Adrada, 16 de abril de 2018.
Alcalde-Presidente, Roberto Aparicio Cuellar.


